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NOTA PRELIMINAR

El presente documento tiene como principal objetivo
servir de herramienta para un diagnéstico 4gil sobre la
corrupcién judicial y para proponer reformas. Para ello,
se intenta dar cuenta de los principales conceptos de
corrupcién, proponer una definicién para abordar la
corrupcién judicial, describir algunas metodologias para
el diagnéstico y andlisis de esta problematica y proponer
un modelo que pueda ser usado en todo el continente,
y finalmente ofrecer una seleccién de experiencias cu-
yos éxitos y fracasos son utiles para pensar iniciativas de
reformas.

El trabajo esta divido en tres secciones, subdivididas
en puntos especificos. La Seccion A desarrolla princi-
palmente las definiciones y conceptos que existen sobre
corrupcién y propone un concepto operativo de corrup-
cién judicial. Esta delimitacién no es sélo semdntica,
sino que tiene un fuerte impacto al momento de aplicar
una metodologia determinada para el diagnéstico de la
corrupcién judicial y para el disefio de politicas y pro-
gramas de prevencién y combate.

La Seccion B se ocupa principalmente de las herramien-
tas de investigacién y diagnéstico de la corrupcién ju-
dicial. En primer lugar, recoge antecedentes y describe
experiencias de investigacién y diagnéstico. En segundo
lugar, desarrolla una técnica especifica para el diagnés-
tico de la corrupcién judicial, dirigida a que funciona-
rios publicos en América Latina puedan detectar los
principales problemas de corrupcién en sus paises, las
condiciones institucionales que la favorecen, las dreas

susceptibles de reformas y las medidas que podrian ser
implementadas. Esta técnica de investigacién contem-
pla un instrumento para la recoleccién de informacién,
una matriz para organizar la informacién, y guias para
integrarla y sintetizarla de un modo critico, de modo tal
que pueda ser utilizada tanto para evaluar la situacién
de la corrupcién judicial, como para proponer cursos de
accién para su control.

La Seccion C desarrolla sugerencias de politicas para
el control de la corrupcién judicial. Estas propuestas
se ilustran con experiencias comparadas, algunas de
las cuales pueden ser consideradas “buenas practicas”,
mientras otras no desarrollaron completamente sus
propésitos La lista de experiencias pricticas no es ex-
haustiva, sino que intenta sefialar algunos de los cami-
nos y lecciones de la experiencia.

Esta guia fue escrita por Hernan Charosky, consultor
de la Fundacién para el Debido Proceso Legal (DPLE,
por su sigla en inglés) durante 2006. El documento
tue editado por Eduardo Bertoni, Director Ejecutivo
de DPLF, Katya Salazar, Directora de Programas de
DPLF y Montserrat Solano Carboni, Coordinadora del
drea de Rendicién de Cuentas y Transparencia Judicial.
DPLF agradece los consejos y comentarios de Alejan-
dro Alvarez, Asesor Regional de Justicia y Seguridad
del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.
Finalmente, DPLF agradece al PNUD por su apoyo

para este proyecto.
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¢QUE VAMOS A DIAGNOSTICAR?
NUESTRO ACERCAMIENTO A LA CORRUPCION JUDICIAL

® Qué queremos obtener de este diagnéstico? Que-
d remos saber si existe, y en caso afirmativo, de qué
modo, corrupcién judicial. Queremos construir una
imagen bien documentada acerca del estado de la co-
rrupcién y de su control en el Poder judicial de un pais
determinado, o en un drea especifica de un Poder judi-
cial: una regién, una instancia, un fuero. Esta imagen
tendrd un cardcter hipotético ya que el cardcter comple-
jo y esquivo de la informacién sobre la corrupcion real-
mente existente nos obliga a aproximaciones indirectas
y a la triangulacién de la informacion.

¢Por qué queremos esta imagen? Porque la corrupcién en
los poderes judiciales es una amenaza al Estado de Dere-
cho, ya que el primero es la garantia Gltima del segundo.
La falta de indendencia judicial es critica para cualquier
democracia. La corrupcién judicial es un modo especifico
de falta de independencia, en donde los criterios univer-
sales del derecho son reemplazados por ciertos particula-
rismos que mds adelante especificaremos. Sin embargo,
no basta con ponderar la gravedad de la amenaza, es ne-
cesario obtener evidencias que nos permitan conocer la
magnitud y tipo de problema con el que nos enfrentamos,
y cudles son las herramientas més adecuadas para hacerlo.
Esta evidencia nos permitira localizar problemas y dise-
fiar estrategias para operar sobre ellos.

¢Por qué un diagnéstico “4gil”? Porque es necesaria una
herramienta que permita obtener evidencias confiables
en un tiempo corto y con bajo presupuesto. Como ve-
remos mds adelante, existen otras aproximaciones al
fenémeno de la corrupcién judicial, ambiciosas e inte-
resantes. Sin embargo, en muchos casos, requieren de
presupuestos y de plazos con los que quienes tienen que
tomar decisiones no siempre cuentan. Por eso propone-
mos una combinacién de técnicas de investigaciéon que
permitan a un equipo pequefio producir evidencias para
instalar el problema en la agenda publica e intervenir
sobre €l con propuestas adecuadas y factibles. La agi-
lidad de esta evaluacién también facilita la repeticién
de la evaluacién en el tiempo, estableciendo valores de
partida, obtenidos en una primera evaluacién, que pue-
den ser comparados posteriormente con nuevas recolec-

ciones de datos. Estas investigaciones, a su vez, pueden
brindar insumos y orientar otras investigaciones que
cuenten con mayores recursos y mayor alcance.

Investigar corrupcién es siempre un desafio. El cono-
cimiento siempre es parcial y rara vez alcanzamos una
imagen completa del fenémeno.Una metdfora para des-
cribir lo que intentaremos hacer es pensar que inten-
taremos armar un rompecabezas del que carecemos el
modelo, la imagen con respecto al cual armarlo. Ade-
mds, contamos con un conjunto incompleto de piezas,
e inclusive no estamos seguros de que todas las piezas
correspondan a este juego. Sin embargo, tenemos una
intuicién acerca de cémo es el modelo final, y sabemos
que hay otras personas y otras fuentes de informacién
que pueden ayudarnos a seleccionar las piezas que co-
rresponden al juego y ordenarlas para que conformen
una imagen aproximada de lo que deberia mostrar el
armado completo del rompecabezas.

La imagen final constara de dos figuras. Una de las fi-
guras es el nivel y el tipo de corrupcién existente en la
administracién de justicia. Como todo delito de cifra
negra, la imagen que logremos construir serd en gran
medida hipotética. La otra figura refiere a la consisten-
ciay a las capacidades de los 6rganos dedicados a con-
trolarla, a través de la realizacién de investigaciones, la
aplicacién de sanciones u otros medios. En este dltimo
caso nos resultard posible arribar a una imagen mds aca-
bada y confiable. En el primero, en cambio, tendremos
vacios que llenar y contornos que delinear a través de la
triangulacién de fuentes.

La triangulacién es una caracteristica fundamental de
esta propuesta de disefio. Se trata de un proceso de con-
frontacién y corroboracién de informaciones provenien-
tes de diversas fuentes. Como veremos mis adelante,
construiremos una imagen del nivel y tipo de corrup-
cién luego de contrastar las opiniones de expertos, de
usuarios, los expedientes judiciales y de 6rganos de con-
trol en los que se investigan casos de corrupcién, y las
noticias de la prensa.
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Es muy posible que algunas de las fuentes que aqui se
recomiendan consultar no estén disponibles. Es proba-
ble que los expedientes de los 6rganos disciplinarios o
los judiciales sean de dificil acceso, o que algunos de los
potenciales entrevistados se nieguen a brindar su punto
de vista. Esto no es obstdculo para continuar con la in-
vestigacion. Si bien esta serd menos completa, también
es cierto que esas dificultades, en si mismas, son datos
de la realidad que sirven para caracterizar la situacién de
ese poder judicial.

Para proceder a recolectar las piezas del rompecabezas
y armarlo, daremos una serie de pasos. Trazaremos un
plan (grafico 1, pig. 26) que nos permitird tener una
visién de conjunto de nuestra investigacién. A partir de
alli, formularemos preguntas detalladas y concretas a
diversas fuentes (instrumento de recoleccién de infor-
macion, v. Apéndice I). Recolectada la informacién, da-
remos un paso hacia atrds, buscando una visién un poco

mids general. Ordenaremos la informacién obtenida de
cada fuente de un modo un poco més amplio (matrices 1
y 2, pags. 33 a 38). Luego, daremos otro paso para tener
una perspectiva mds amplia, e intentaremos subsumir
las preguntas formuladas a cada fuente, en preguntas
mis generales sobre la corrupcién y los controles.

El diagnéstico 4gil es una herramienta para obte-
ner una imagen sobre la existencia y modalidades
de la corrupcién judicial, y sobre los érganos de
control. Esto nos permitird detectar las necesidades
de reformas.

Para realizar esta tarea, recolectaremos informa-
cién de diversas fuentes: entrevistas a funcionarios,
usuarios y expertos, noticias de prensa, expedientes,
encuestas, entre otros. Nuestra técnica se basard en
la comparacién e interpretacién de las coincidencias

y diferencias entre las diversas fuentes.

EL CONCEPTO DE CORRUPCION: DISTINTAS VERSIONES, DISTINTAS APLICACIONES

as investigaciones y los debates sobre corrupcién

suelen dedicar un espacio a la consideracién de

qué se entiende por corrupcidn, a buscar una
térmula eficaz para definirla y a construir una pers-
pectiva para observarla. Aqui no intentaremos obtener
“la” definicién de corrupcidn, sino comprender que las
distintas interpretaciones tienen distintas aplicaciones,
y que debemos buscar aquellos elementos que mds nos
ayuden a realizar nuestro diagndstico y a proponer po-
liticas de reforma.

Robert Klitgaard (1994) probablemente sea el teérico y
el investigador cldsico en el campo de los estudios so-
bre la corrupcién. Este autor acufié una famosa férmula

que define la corrupcién como una funcién de la discre-
cionalidad, el monopolio y la falta de transparencia. Su
térmula de la corrupcién seria: Corrupcién = Monopo-
lio + Discrecionalidad - Transparencia. De esta manera,
cuando un funcionario (o un punto en una estructura
administrativa) posee capacidad de tomar decisiones
por si mismo sin compartir este poder con otras instan-
cias (+ Monopolio), estas decisiones no estdn sujetas por
las normas y por las préicticas a condiciones o requisitos
claros (+ Discrecionalidad), y el proceso no resulta vi-
sible para otras instancias de la administracién o de la
ciudadania (- Transparencia), se configuran las condi-

ciones ideales para que ocurran hechos de corrupcién.
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La propuesta de Klitgaard nos lleva a realizar pregun-
tas clave para una investigacién sobre corrupcién en
un 6rgano determinado de la administracién publica,
por ejemplo: ¢se toman alli decisiones finales sobre un
asunto? ¢Deben estas decisiones respetar alguna clase
de requisito o de condicionamiento? ;En qué normas
se definen esos requisitos? ¢Cudl otra drea o proceso
controla el cumplimiento de esos requisitos o condicio-
namientos? ¢Es accesible la informacién del proceso de
decisién a otras dreas de la administracién, a otros po-
deres del Estado, a la prensa o al publico?

Adn nos resta acercarnos al concepto de corrupcién por
su contenido, por aquello que efectivamente se conside-
ra como “corrupcién”. Por una parte, existen definicio-
nes normativas que, directa o indirectamente se asocian
con conductas de corrupcién. Los cédigos penales sue-
len tener capitulos o articulos referidos a las conductas
desviadas de funcionarios publicos en general, como el
delito de cohecho, y de funcionarios judiciales en par-
ticular, tales como el delito de prevaricato. Las conven-
ciones contra la corrupcién, como la Convencién In-
teramericana contra la Corrupcién’, la Convencién de
Naciones Unidas contra la Corrupcién?, la Convencién
contra el Soborno Trasnacional de la Organizacién para
la Cooperacién y el Desarrollo Econémicos (OCDE)?,
definen comportamientos con precisién similar a la de
los cédigos penales, a veces aportando nuevos elemen-
tos a conductas ya conocidas, a veces proponiendo nue-
vas conductas a ser penalizadas. Estas definiciones de
conductas de corrupcién son utiles en una investigacién
como la que aqui se propone, ya que nos brindan un
catdlogo dentro del cual ubicar las conductas que encon-
tremos a lo largo de nuestro diagnéstico. Este catdlogo
no sélo es una medida para la seleccién de casos en la
investigacidn, sino que es, en si mismo, un cuerpo nor-
mativo que registra aquello que para un pais o para la
comunidad internacional es corrupcién.

Paralelamente al conjunto de normas que delimitan la
definicién de corrupcién, requerimos de una herramienta
conceptual que nos permita designar, de un modo ge-

! http://www.oas.org/juridico/spanish/Tratados/b-58.html

neral, las conductas de corrupcién. En cierto sentido,
este concepto deberia ser lo que subyace bajo las normas
sobre corrupcién, aquello que estas normas previenen y
sancionan. Esta especificacién es necesaria para la inter-
pretacién de las normas, para definir situaciones que no
necesariamente resultan claras en términos normativos,
y también para evaluar la exhaustividad de las normas,
el grado en el cual regulan efectivamente el universo de
comportamientos que pueden amenazar el funciona-
miento transparente de la administracién de justicia.

Una de las definiciones mds conocidas es la que agrupa
bajo el rétulo de corrupcién todas aquellas conductas que
usan el poder publico para obtener un beneficio privado.
La organizacién Transparency International y el Banco
Mundial, por ejemplo, operan con esta definicién.Una de
sus ventajas es que nos permite imaginar diversas clases
de beneficios, no sélo monetario. También es una defini-
cién flexible en cuanto a cudl conducta realiza el agente
activo de la corrupcién para obtener el beneficio privado.
Asi, la conducta puede ser tanto una accién como una
omisién, puede tratarse tanto de la violacién de un deber
como de cumplir con lo que de todos modos es debido.

Diversos autores han propuesto elementos para enrique-
cer esta definicién, y darle un mayor alcance conceptual.
Asi, Vito Tanzi (1995) agrega el lugar que cada contex-
to da al principio de imparcialidad como una variable
central para predecir y comprender la corrupcién. Alli
donde el principio de imparcialidad ocupa un lugar cen-
tral entre las normas y los valores de la administracién
publica, las posibilidades de expansién de la corrupcién

son menores.

Susan Rose-Ackerman (1999) también parte de aquella
definicién, para enriquecerla con otros elementos que
amplian su potencial para la investigacién. Asi, de un
modo afin con la perspectiva de Tanzi, se interesa por el
modo en el cudl cada pais establece la frontera entre lo
publico y lo privado, los fines comunes de una sociedad
y los objetivos de los individuos (especialmente, los fun-
cionarios). Si la definicién de corrupcion incluye estos

2 http://www.unodc.org/pdf/crime/convention_corruption/signing/Convention-s.pdf

*http://www.oecd.org/dataoecd/41/25/2031472.pdf
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elementos, entonces el modo en que las administracio-
nes y las sociedades locales los definen es una dimensién
relevante de la investigacién. Los procesos instituciona-
les y sociales que definen las normas y las pricticas de
una sociedad, marcan la diferencia entre qué es interés
publico y qué es interés privado, y por lo tanto, se vuel-
ven parte de la definicién de corrupcion.

Michael Johnston (2005), por su parte, nos propone
pasar de la definicién de conductas a una definicién de
corrupcién sistémica. Segun esta definicién, los proble-
mas sistémicos de corrupcién afectan a la relacién entre
riqueza y poder de un modo que debilita la participacién
democritica y las instituciones politicas. Esta definicién
también tiene gran utilidad para nosotros, en tanto el
poder judicial tiene un trato directo con los ciudadanos
y estos encuentran en €l un modo primario de partici-
pacién en las instituciones. Especificamente, el Poder
judicial, en un Estado de Derecho, da a los ciudadanos
la oportunidad de reclamar la aplicacién de la ley de un
modo igualitario. De aqui que la afectacién de la parti-
cipacién ciudadana y de la distribucién de poder se vea
especialmente afectada por la corrupcién judicial.

Como veremos mds adelante, en este diagnéstico inten-
taremos combinar perspectivas que potencien nuestra ca-
pacidad de investigacién. Por ese motivo, intentaremos
construir un concepto operativo de corrupcién judicial,
adecuado a la finalidad de seleccionar con claridad qué
casos y qué conductas tienen relevancia. Asimismo, parte
de esa tarea consistird, también, en prestar atencién a los
conceptos operantes de corrupcion, es decir, aquellos que ya
utilizan los operadores y usuarios del poder judicial para
definir aquello que es corrupcién y para describirlo.

La corrupcién es un fenémeno cuya definicion y estu-
dio son complejos y suelen despertar polémicas. Exis-
ten diversas definiciones. Los principales elementos
que contienen los enfoques sobre la corrupcién inclu-
yen: los modos en que se organiza la administracién, la
demarcacién de los limites entre lo publico y lo priva-
do, y las modalidades de relacién entre las institucio-
nes politicas y econémicas.

¢COMO INVESTIGAMOS CORRUPCION ESPECIFICAMENTE EN EL CAMPO JUDICIAL?
UN CONCEPTO OPERATIVO DE CORRUPCION PARA LA INVESTIGACION EN EL AMBITO DEL PODER JUDICIAL

& QUE VAMOS A ENTENDER POR CORRUPCION EN
NUESTRA INVESTIGACION? UNA DEFINICION OPERATIVA

1 concepto de corrupcién es abierto y polémico.
Existen multiples definiciones y distintas for-
mas de observarlo. Desde un punto de vista de
evidencia y de estadistica criminal, se trata de un delito
de cifra negra, no deja un resultado evidente que per-
mita medir su frecuencia. Por el contrario, sélo cuan-

do el esquema de corrupcién falla es que se evidencia

su existencia. Por lo tanto, no sélo es compleja la de-
finicién conceptual, sino que es ain mds compleja su
constatacién en la realidad. En el presente documento
tendremos en cuenta estos problemas para elegir una
perspectiva que reduzca lo més posible los problemas de
definicién y de registro.

En cuanto al problema de definicién, utilizaremos un
concepto operativo de corrupcién, que no nos limite ex-
cesivamente en la identificacién del fenémeno, pero que
a la vez nos permita precisarlo con la nitidez que exige
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la investigacién en el contexto especifico de la funcién
judicial. Identificaremos, en principio, como actos de
corrupcién aquellos en los cuales la conducta del funcio-
nario o empleado judicial sirva a la violacién del princi-
pio de imparcialidad en el procedimiento judicial para
la obtencién de un beneficio ilegitimo para una parte
y/o para si mismo*. Veremos a lo largo de la investi-
gacién que muchas situaciones se prestarin a duda con
respecto a la definicién. Lo importante es no establecer
una limitacién dogmitica sobre ella, sino usarla en la
medida en que nos sea util y, si es necesario, hacer ex-
cepciones e incluir otras conductas, y poder argumentar
razonablemente acerca de por qué es necesario realizar
esa inclusién.

Una concepcién de esta indole tiene, al menos, dos ven-
tajas. La primera es que nos permite aproximarnos a
la diversidad de los fenémenos con un instrumento lo
suficientemente preciso para poder realizar distinciones
y justificar nuestras decisiones de investigacién. La se-
gunda, y no menos importante, es que la definicién del
concepto de corrupcién es amplia y plural en la realidad.
No sélo los expertos en el tema tienen diversas opiniones
de lo que es la corrupcién. Esta definicién varia entre las
personas, los dmbitos profesionales, los paises y las cul-
turas. Por lo tanto, una definicién no restrictiva sobre
qué es corrupcién nos permite también tener apertura
para conocer qué es lo que los operadores y usuarios de
la justicia entienden por corrupcién. Este es un insumo
muy importante para nuestro diagndstico, porque asi
podremos adaptarnos a la cultura, las costumbres, los
limites y la tolerancia al fenémeno en cada caso. Tome-
mos como ejemplo la prictica de los jueces de recibir a
una de las partes sin la presencia de la otra. En algunos

paises se verd como un comportamiento reprochable, o
susceptible de ser catalogado como de corrupcién. En
otros paises puede ser una prictica comdn no cuestio-
nada. En un tercer pais, puede ser una conducta que
tradicionalmente fue aceptada, pero que la emergencia
de casos de corrupcién ha tenido como resultado que
aparezcan cuestionamientos a este modo de proceder.

Al mismo tiempo, la Convencién Interamericana contra
la Corrupcién (Articulo 6) y la Convencién de Naciones
Unidas contra la Corrupcién (Articulos 15 a 25, con la
excepcion de los articulos 21 y 22) nos servirin como
puntos de referencia, aunque no como un catalogo cerra-
do. Son conductas de corrupcién cuyo autor puede ser un
funcionario de cualquier 6rgano, también del judicial.
La mayor parte de ellas suele encontrarse también en los
Cédigos Penales. Como referencias nos indicarin una
serie de conductas que podemos considerar con certeza
como hechos de corrupcién, aunque no excluyen otras
conductas a las que podamos aplicar nuestro criterio.

Nuestra definicién operativa de corrupcién se aplica
especificamente a la funcién jurisdiccional. No bus-
camos una definicién dogmadtica ni definitiva, sino
una herramienta que podamos adaptar a diversas
situaciones.

Identificaremos, en principio, como actos de corrup-
cién aquellos en los cuales la conducta del funciona-
rio o empleado judicial sirva a la violacién del prin-
cipio de imparcialidad en el procedimiento judicial
para la obtencién de un beneficio ilegitimo para una
parte y/o para si mismo.

* Esta definicién puede plantear preguntas respecto de su aplicacion en distintas dreas del sistema judicial. Mientras resulta intuitivamente claro cémo se aplica a la fun-
cién del juez y de sus auxiliares, resulta menos evidente en relacién a dreas como las fiscalias y las defensorias publicas, por ejemplo. El significado de la imparcialidad
en estos casos no es el mismo que la “equidistancia” que debe mantener el juez. Si bien en esta guia nos centraremos en la funcion jurisdiccional, es decir, en los jueces y
los funcionarios que trabajan con ellos, una aplicacién a las mencionadas funciones requeriria de un ajuste. Probablemente el ajuste conceptual requeriria interpretar la
imparcialidad no como equidistancia de las partes (cosa imposible para fiscales y defensores) sino como apego a su mision y a los intereses que les son confiados.
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¢DONDE PODEMOS OBSERVAR LA EXISTENCIADE
CORRUPCION JUDICIAL? PERSPECTIVA DE OBSERVACION

a otra cuestién a resolver es la perspectiva de

observacién. Podemos distinguir al menos dos

puntos de vista para el registro de la corrupcién
judicial: la investigacion de las percepciones’ y la inves-
tigacién acerca del funcionamiento de los mecanismos
de control y sus puntos vulnerables.

Por un lado encontramos las percepciones acerca del
grado de corrupcion existente en un poder judicial de-
terminado. Estas percepciones pueden tener fuentes
documentadas o bien subjetivas. Llamaremos fuentes
documentadas a aquellas que constan en un registro que
estd sujeto a alguna clase de proceso de investigacién e
inclusive de controversia. No queremos decir con esto
que sean “verdaderas” o neutrales, simplemente que la
exposicién de la percepcién a un procedimiento o al de-
bate publico las diferencia de las apreciaciones indivi-
duales privadas.

Entre las fuentes documentadas se encuentran los ex-
pedientes judiciales y disciplinarios en los que se inves-
tigan y eventualmente se sancionan hechos de corrup-
cién. También entran en esta categoria las investigacio-
nes periodisticas, ya que el periodismo tiene sus propios
protocolos de investigacién y sus conclusiones estin
sujetas al debate publico. En esta misma categoria po-
demos agregar las investigaciones académicas y de espe-
cialistas en la materia, que producen documentos para
su discusion con cientificos sociales, juristas o personas
vinculadas al disefio de politicas para el Poder judicial.
Un ejemplo de un documento producido por expertos
y sometido a la consideracién publica lo consituyen los
informes de los Comités de Expertos del Mecanismo de
Seguimiento de la Convencién Interamericana contra la
Corrupcién®.

Por otra parte, existen fuentes a las que llamaremos
“subjetivas”. Estas son las experiencias y opiniones de
las personas. En nuestro caso nos interesara la percep-
cién de la opinién publica contenida en las encuestas,
pero especialmente la de los operadores y usuarios del
poder judicial. Las encuestas de opinién refieren estas
percepciones en promedio, ya sea de la poblacién en
general o de grupos especificos (por ejemplo, aboga-
dos, empresarios, habitantes de una ciudad, etc.). Las
percepciones también pueden ser recogidas de primera
mano por los investigadores, realizando entrevistas. Su
cardcter subjetivo no implica que tengan menor valor,
sino que deben ser puestas en contexto y comparadas
entre si, a fin de comprender su significado. Los grados
de coincidencia o de divergencia entre las diversas opi-
niones y experiencias, como asi también los puntos en
los cuales las coincidencias y las divergencias ocurren,
dicen mucho de la realidad, y merecen ser relevados e
interpretados en la investigacion.

Esta guia no se propone para realizar un diagndstico
integral de la justicia, ni parte de presupuestos acerca de
cudles son las razones de la corrupcidn, en caso de que
exista. Las distintas causas que usualmente se atribu-
yen a la corrupcién en general y la corrupcién judicial
en particular (por ejemplo, modo de designacién de los
funcionarios, salarios, influencia de los otros poderes,
eficiencia procesal, acceso a la informacién) apareceran
seguramente como causas atribuidas por las distintas
fuentes (entrevistas, noticias, etc.) y deberdn ser inter-
pretadas por el investigador.No serdn tratados como va-
riables independientes, que como parte de una hipétesis
a comprobar, expliquen la existencia y modalidad de
la corrupcién. La investigacién permitird recoger ele-
mentos que, al final, permitirdn construir hipétesis en
las cuales estas variables si formen parte como posibles
causas o condiciones. No son un punto de partida, sino
un punto de llegada.

* Dentro de la perspectiva de las percepciones incluimos las experiencias concretas con la corrupcion. Entendemos aqui por percepciones no solo las opiniones acerca de
la existencia de corrupcion, sino tambien el modo en que se procesan los casos particulares de corrupcion, registrados por individuos en su propia vivencia, en el conoci-
miento de vivencias de terceros, o registrados por lo que a continuacion llamamos fuentes documentadas.

¢ http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic_docs_sp.htm
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Esta guia se propone como una herramienta para la ex-
ploracién de la realidad especifica de cada pais. Por lo
tanto, al evaluar el fenémeno de la corrupcién y sus con-
diciones de existencia, nos interesa establecer cudles son
las variables mds relevantes. Este serd un resultado de la
investigacién, no un supuesto anterior a ella. Si el me-
canismo de seleccién de los jueces, sus salarios, el acceso
a la informacién o la calidad de las normas procesales,
s6lo por dar algunos ejemplos, resultan ser variables de
mayor o menor importancia es algo que debemos ave-
riguar, no presuponer. Una vez establecidas hipétesis
acerca de cudles de estas causas tienen mayor peso, serd
posible realizar investigaciones mds profundas sobre
cada una de ellas en particular, y también observar hasta
qué punto los cambios en estas variables producen cam-
bios en los niveles y modos de la corrupcién judicial.

Al evaluar el funcionamiento de los érganos de control
en particular, en cambio, si resulta mds facil plantear
algunas variables previas y estudiar su desempefio. El
fenémeno de la corrupcién es esencialemente esquivo y
oculto y requiere para su investigacién de una delimi-
tacién del campo de estudio que siempre serd en algu-
na medida arbitraria. Los érganos e instancias de con-
trol son entes concretos predefinidos en normas y cuyo
desempefio se manifiesta en la 6rbita pablica. De este
modo, es posible definir de antemano algunas de las va-
riables que intervienen en su desempefio.

La investigacién de los mecanismos de control se orien-
ta a determinar hasta qué punto existen condiciones
para la realizacién de actos de corrupcién sin que es-
tos puedan ser prevenidos, detectados o sancionados. Es
una perspectiva mds cercana al concepto de auditoria,

que mide las capacidades y recursos institucionales para
controlar los procesos de la justicia. Esto incluye la exis-
tencia de érganos y funciones especializadas de control,
las facultades que las normas les atribuyen, los recursos
materiales y humanos con los cuentan, entre otras di-
mensiones.

Como se verd a mds adelante, la propuesta que aqui se
formula intenta combinar y hacer interactuar tanto la
perspectiva de las percepciones, con sus fuentes en do-
cumentos y en subjetividades, como la del “ambiente de
control”, compuesto por los mecanismos y rutinas que
permiten detectar inconsistencias e irregularidades.
Esta combinacién debe permitirnos formular hipétesis
con mayor claridad y mds potencial de generalizacién.
En la medida en que se confrontan casos reales con opi-
niones, y estos con el contexto institucional, aumentan
las posibilidades de comprensién y ponderacién de los
tipos de corrupcién existentes, de las condiciones en las
que ocurren y de los modos de controlarlos.

Observaremos en el fenémeno de la corrupcién dos
puntos de vista que combinaremos. Uno es el de
los registros de casos y percepciones de corrupcion:
experiencias y percepciones de entrevistados, noti-
cias de prensa, expedientes. En este caso se trata
de responder si existe y de qué modo la corrupcién
judicial.

El otro es el andlisis de los 6rganos e instancias de
control. En este caso se trata de saber cémo estdn
equipadas las instituciones para prevenir, detectar y
sancionar los hechos de corrupcién.
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ALGUNOS ACERCAMIENTOS CONCEPTUALES Y EMPIRICOS
A LA CUESTION DE LA CORRUPCION JUDICIAL

1 primer paso de una investigacién es el recono-

cimiento de la tarea desarrollada con anterio-

ridad por otros investigadores. Para esta guia
es relevante proporcionarles a los lectores algunas refe-
rencias de investigaciones sobre corrupcién judicial que
serdn de interés para comprender esta guia, y también
para iniciar el proceso de diagndstico.

Atdn cuando el desarrollo del las investigaciones de
corrupcién se ha realizado en tiempos relativamente
recientes, y el estudio de la corrupcién judicial es ain
mds nuevo, existen antecedentes que son relevantes para
nuestros fines. En el drea de las Américas, el Centro de
Estudios de la Justicia de las Américas (CEJA), crea-
do por la Organizacién de Estados Americanos realiza
reportes sobre el estado de los poderes judiciales por
paises, utilizando categorias que permiten realizar
comparaciones acerca de los tipos de estructuras, con-
troles y condiciones de la administracién de justiciay de
la carrera judicial’. Sobre la cuestién de la integridad
judicial a nivel mundial, las Naciones Unidas, a través
de la Oficina sobre Drogas y Crimen (UNODC) ofre-
ce fuentes importantes de informacién sobre desarro-
llos en esta drea®. Por otra parte, encontramos estudios
especificos de casos nacionales, entre otros, sobre Peru,
Nigeria, Indonesia, Serbia, Argentina, Guatemala,
Venezuela y Ecuador. Los enfoques son diversos: hay
investigaciones cuantitativas y cualitativas, algunas
comparan paises, otras comparan unidades subnacio-
nales, mientras otras se centran en el estudio de un
caso.

En el marco de las Naciones Unidas se han desarro-
llado importantes materiales para la investigacién y el
diagnéstico de la integridad judicial y de los problemas
de corrupcién. La UNODC ha desarrollado desde la
década de 1990 un profundo expertise en el diagnéstico
y disefio de politicas para controlar la corrupcién y for-
talecer la integridad judicial. Entre los mas recientes se
encuentran los diagndsticos de integridad y capacidad

7 http://www.cejamericas.org/reporte/muestra_portada.php?idioma=espanol
# http://www.unodc.org/unodc/corruption_judiciary.html

judicial en Nigeria’ y en Indonesia®. En cada uno de
los casos se han tomado unidades subnacionales (esta-
dos o provincias) y se han realizado amplias encuestas
a jueces, abogados, empleados judiciales, empresarios y
ciudadanos particulares. Resulta de interés el enfoque
conceptual de estos estudios, en los que se investigan
percepciones y experiencias relacionadas no sélo con
corrupcién en el sistema judicial, sino también con la
independencia, la eficiencia y acceso a la justicia. Estas
investigaciones miden y correlacionan las experiencias
y las percepciones de las personas en cada una de las
dimensiones. En coincidencia con otras investigaciones
a las que referiremos luego, estas investigaciones mues-
tran alta correlacién entre la duracién de los procesos, la
ineficiencia en la gestién y la aparicién de oportunida-
des para la corrupcién. Se trata de proyectos muy ambi-
ciosos y exhaustivos, con gran cantidad de indicadores y
muestras compuestas por varios miles de encuestados.

En el mismo marco de la UNODC, el investigador
Eduardo Buscaglia ha realizado una serie de investigacio-
nes sobre corrupcién judicial. Una de ellas es una indaga-
cién cuantitativa sobre la existencia de hechos de corrup-
cién en relacién al comportamiento de variables sobre el
funcionamiento judicial. Se trata de una comparacién en-
tre tres paises (Argentina, Ecuador y Venezuela), en los
que se ha partido de muestras de juzgados comerciales,
jueces, abogados litigantes y representantes de empre-
sas'!. Los juzgados seleccionados en cada pais formaban
parte de programas de reforma en la administracién de
justicia, orientados a la transparencia, a facilitar la denun-
cia de irregularidades y a la modernizacién tecnolégica
y organizacional. El objetivo era entonces determinar el
grado en el cual estas reformas habian impactado en la
percepcién de corrupcién. El investigador midié hasta
qué punto las mejoras en la distribucién del trabajo, en
la incorporacién de tecnologias y en la facilitacién de la
comunicacién de irregularidades, entre otras modifica-
ciones, habian influido en la percepcién de corrupcién de
los encuestados. Su conclusién es que los avances efec-

? Accesible en http://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_nigeria_assessment.pdf
% Accesible en http://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_indonesia_e_assessment.pdf

" Accesible en http://www.unodc.org/pdf/crime/gpacpublications/cicpl2.pdf
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tivos en estas dimensiones estdn correlacionados con la
disminucién en la percepcién de corrupcion.

En una ponencia realizada especialmente para su discu-
sién en Transparencia Internacional, la experta del Ban-
co Mundial, Lynn Hammergren, ha desarrollado de un
modo exhaustivo los problemas y los requisitos que enfren-
ta la creacién de un instrumento de diagndstico y estable-
cimiento de prioridades de reforma'?. Luego de advertir los
riesgos de las herramientas que pretenden imponerse como
la medida universal de la independencia o de la transparen-
cia judicial, somete a la discusién algunas dimensiones que
considera centrales para cualquier evaluacién y proyecto de
reforma. La consistencia interna de los procesos judicia-
les, la transparencia frente a la sociedad y la independencia
respecto de los factores externos son las dimensiones que
Hammergren propone para evaluar no sélo la corrup-
cién, sino el funcionamiento general del poder judicial y
su consistencia con el Estado de Derecho. Los elementos
incluidos en su propuesta de check/ist resultan de gran inte-
rés para pensar tanto las posibles causas de la realidad de la
corrupcién en un pais determinado, como de la consisten-
cia de sus controles institucionales y sociales.

En Perq, la Comisién Andina de Juristas (2002) realizé
una investigacién de cardcter cualitativo sobre la corrup-
cién judicial en ese pais’®. La investigacién tuvo como
finalidad detectar constantes y tipos de corrupcién exis-
tentes en el Poder Judicial peruano, con el fin de propo-
ner reformas a las autoridades y realizar una divulgacién
sobre el problema dirigida al publico en general. La in-
vestigacién incluyd las siguientes tareas principales: revi-
sién bibliogréfica, revisién de una muestra de expedientes
de 6rganos disciplinarios, entrevistas a profundidad con
jueces, académicos, abogados litigantes, funcionarios de
juzgados, empresarios y lideres sociales, y validacién de
resultados en grupos focales. Entre sus hallazgos se en-
cuentran hipétesis sobre las condiciones que favorecen la
corrupcién en el Poder Judicial peruano, entre las que se
puede mencionar: la influencia de grandes estudios juri-
dicos en la designacién de empleados judiciales y sobre las

decisiones de los jueces provisionales, la discrecionalidad
que ostenta la policia en la realizacién de trimites en los
procesos penales y las limitaciones de las capacidades ins-
titucionales de los 6rganos disciplinarios.

Boris Begovic, del Centro de Estudios Liberal-De-
mocriticos de Serbia, realizé una investigacién cuan-
titativa sobre corrupcién en el fuero comercial de ese
pais (2004)™. La encuesta se dirigié a empresarios y a
funcionarios judiciales de diverso rango. La totalidad de
entrevistados fue cercana a 500. Las preguntas de la en-
cuesta se orientaron a detectar la percepcién de corrup-
cién, localizar jerdrquica, temporal y geogrificamente
los casos, a determinar las principales modalidades de
corrupcién y a indagar sobre posibles soluciones. Con
posterioridad, el mismo autor realizé nuevos desarrollos
de un modelo tedrico sobre decisiones de sobornar basa-
do en criterios microeconémicos (2005)"°.

Entre los principales puntos que el primero de los estudios
diagnosticé se encuentra el rol central de los jueces en los
casos de corrupcién. Dentro de la érbita de accién de los
jueces, la investigacién demostré que frecuentemente es
dificil distinguir entre la ineficiencia y la corrupcién en la
direccién del proceso judicial. De este modo se destaca,
cémo la falta de predictibilidad en la administracién de
justicia, tanto en el manejo de los tiempos judiciales como
en la interpretacién de la ley y en la valoracién de las prue-
bas, favorece el ocultamiento de decisiones que violan el
principio de imparcialidad. Asi, la aplicacién errénea de la
ley, tanto sustantiva como procesal, y la valoracién arbitra-
ria de hechos y pruebas producen un campo en el que no
siempre es facil distinguir qué decisiones han sido realiza-
das para favorecer indebidamente a una parte. Sin embar-
go, para los encuestados, la alta ineficiencia en el manejo de
los tiempos procesales y en la solvencia juridica oculta una
alta incidencia de casos de corrupcién. Simultineamente,
el estudio detecté que con frecuencia eran los propios jue-
ces los que realizaban los pedidos de soborno, en persona,
o a través de terceros ajenos al poder judicial, pero con poca
frecuencia a través de subordinados.

12 Accesible en http://wwwl.worldbank.org/publicsector/legal/HammergrenJudicialPerf.doc

13 Accesible en http://www.cajpe.org.pe/Publicaciones02.htm
* Accesible en http://www.clds.org.yu/pdf-e/Corruption_in_judiciary.pdf

> Accesible en http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=734103#PaperDownload
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En Centroamérica la sociedad civil ha tenido un rol acti-
vo en promover la investigacién sobre corrupcién judicial.
Por ejemplo, la Fundacién Myrna Mack como asi también
Accién Ciudadana, ambas de Guatemala, han realizado
investigaciones con base en entrevistas y andlisis norma-
tivos'. En ambos casos se obtuvo una imagen bien defini-
da sobre la gravedad de la situacién, los modos en que la
corrupcién se desarrolla, y se formularon propuestas de re-
forma. En el caso de Accién Ciudadana, ademas se planteé
un médulo completo de pedagogia para operadores y usua-
rios del sistema judicial, a fin de entrenarlos en la deteccién
y la discusién de problemas de corrupcién.

Finalmente, resulta importante destacar que Trans-
parency International dedicé su informe global sobre

corrupcién correspondiente al afio 2007 especificamen-
te al tema de la corrupcién en los sistemas judiciales. El
informe contiene ensayos conceptuales sobre esa temati-
ca e informacién sobre la situacién en algunos paises'”.

La corrupcién judicial ha sido objeto de investi-
gaciones que adoptaron diversos puntos de vista y
observaron distintas variables: la eficiencia de los
procedimientos, la existencia de vias para las de-
nuncias, las motivaciones econémicas de los acto-
res, entre otras. Es ttil estudiar estos antecedentes
antes de encarar el diagnéstico, ya que nos permite
reconocer mejor los aspectos del problema y nutrir
nuestro esfuerzo con las experiencias anteriores.

PROPUESTA PARA UN DIAGNOSTICO AGIL SOBRE LA CORRUPCION JUDICIAL, LAS
DEBILIDADES DE CONTROL V EL DISENO DE POLITICAS DE REFORMA

¢ QUE QUEREMOS OBTENER? ;QUE PODEMOS LOGRAR?

n diagnéstico sobre la corrupcién en cualquier

drea del Estado, y sobre el poder judicial en

particular, tiene un requisito previo: que defi-
namos con claridad qué es lo que queremos saber, y que
conozcamos las limitaciones que la realidad nos impo-
ne para ese conocimiento. Esto significa definir nuestro
objeto de estudio, esto es, cudles aspectos o elementos
de la actividad judicial formardn parte de nuestra inves-
tigacién y serdn objeto de nuestras hipétesis.

En nuestro caso, dentro de la etiqueta “poder judicial”
pueden entrar innumerables unidades, y es preciso que
definamos sobre cudl o cudles queremos producir conoci-
miento. Dentro de la definicién pueden caber, por ejem-

plo, el poder judicial del pais en su conjunto, un fuero
(civil, comercial, penal, laboral, administrativo, etc.) o
una instancia (primera instancia, instruccidn, cdmaras
de apelaciones, Cortes o Tribunales Supremos). También
requerimos de precisién temporal: scudl es el periodo en
el cual observaremos la actividad judicial? Cuestiones
histéricas y problemas précticos delimitardn el periodo
al cual haremos referencia en la investigacién. Lo impor-
tante es definirlo con claridad y atenerse a esa definicién.

En tanto este diagnéstico tenga como fin realizar una
descripcién 4gil y atil para plantear politicas de reforma
que impacten en la reduccién de la corrupcion judicial,
se concentrard en detectar aspectos de la realidad signi-
ficativos para la formulacién de politicas de reforma. Al

mismo tiempo, la corrupcidn judicial no es un fenémeno

10 Ver: Accién Ciudadana, “El régimen disciplinario en las instituciones del sector justicia”, Accién Ciudadana, Guatemala, 2005; y De Michele, R., Poli, M. y Lepe
L.F., “Corrupcién en la administracién de justicia”, Fundacién Myrna Mack, Guatemala, 1998
17 Ver “Global Corruption Report 2007. Corruption in Judicial Systems”, Transparency Internacional, Cambidge University Press, 2007.
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sobre el que existan investigaciones sistemdticas de larga
data en nuestros paises. Las investigaciones que existen
son heterogéneas en cuanto a su objeto y metodologia.
Por lo tanto, es necesario que el diagnéstico nos de pis-
tas acerca de las principales manifestaciones de corrup-
cién, cudles son las condiciones que favorecen que éstas
ocurran y cudles son las mejores formas de detenerlas.
Por lo tanto, el tipo de estudio que encararemos serd:

- De caso: nuestro diagndstico es tipicamente un estudio
de caso. Un estudio de caso es una estrategia de investi-
gacién para recolectar, articular e interpretar los datos.
Su objetivo es delimitar un fenémeno (por ejemplo, en
términos geogréficos, temporales, temdticos), y respon-
der algunas preguntas de investigacidn, tales como por
qué, bajo qué condiciones y modalidades ocurre el fené-
meno delimitado en el caso. En este sentido, analizare-
mos y evaluaremos la existencia y tipos de corrupcién
y de los controles en el poder judicial de un pais en un
momento determinado. Es posible que nuestra aproxi-
macién incluya diversas regiones geogrificas o distintos
fueros, integrandolos como aspectos de una sola unidad
(estudio de caso particular), o que los analice auténo-
mamente para luego compararlos (andlisis de multiples
casos). En tanto nuestra intencién es producir conoci-
miento para proponer politicas, nuestro interés estd cen-
trado en obtener informacién sobre nuestro caso.

- Exploratorio: nuestro estudio serd un acercamiento al
problema. Buscamos material para formular hipétesis,
no tenemos aun hipdtesis previas para comprobar. In-
tentaremos marcar vias para que otros estudios puedan
profundizar, generalizar y sistematizar las conclusiones
a las que nosotros arribemos de un modo hipotético.
También intentard detectar dreas criticas para la pro-
puesta de politicas. El caricter exploratorio implica que
nuestros hallazgos serdn parciales, no necesariamente
representativos de todo el poder judicial y nuestras con-
clusiones no serdn sino hipétesis. El trabajo de investi-
gacién busca que estas hipétesis estén bien fundadas y
sean fecundas tanto para futuras investigaciones como
para el disefio de reformas.

2

- Descriptivo: los fines pricticos del diagndstico requieren
que busquemos evidencias significativas de la existencia de
corrupcién y del modo en el cual los mecanismos existentes
funcionan para controlarla. Estas evidencias serdn suscep-
tibles de ser interpretadas, para buscar luego cursos de ac-
cién. Sin embargo, no estamos buscando la explicacién del
fenémeno de la corrupcién (al menos, no en cuanto a sus
fundamentos profundos), sino la descripcién de sus moda-
lidades y condiciones de existencia mds inmediatas.

- Cualitativo: las descripciones y las interpretaciones que
realizaremos serdn en términos cualitativos, no cuanti-
tativos. Esto significa que no obtendremos conclusiones
acerca de “cudnta” corrupcién hay en un poder judicial,
el “grado” de probabilidad en que determinada caracte-
ristica del poder judicial la favorece, o “cudn” eficaces
son los mecanismos para controlarla. M4s bien descri-
biremos qué tipos de fenémenos de corrupcién se regis-
tran y con qué condiciones institucionales se conectan.
La informacién recolectada a través de entrevistas, and-
lisis de noticias y de expedientes, etc., no es generaliza-
ble estadisticamente. Atin cuando utilizaremos los datos
cuantitativos que encontremos disponibles y que sean
fiables, su interpretacién se realizard dentro de estas li-
mitaciones. Los datos recolectados tienen un valor cua-
litativo, consistente en mostrar conexiones entre fené-
menos, que deben ser interpretadas por el investigador.
Esas conexiones, en nuestra metodologia, se someten a
prueba a través de la triangulacién de informacién, en-
tre distintos tipos de entrevistados y con otras fuentes:
prensa, expedientes, etc. Esto permite detectar e inter-
pretar coincidencias y divergencias entre las diversas
fuentes.

El diagnéstico 4gil propone herramientas para aproxi-
marnos al fenémeno de la corrupcién judicial. Es un
estudio de caso (no es una generalizacién), es descrip-
tivo (describiremos las evidencias relevadas) y cualita-
tivo (exploraremos modalidades de la corrupcién).
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DEFINICION DEL CAMPO DE ESTUDIO Y DE LA UNIDAD
DE ANALISIS

Como ya sefialamos, uno de los pasos clave es la defi-
nicién de nuestro campo y de nuestra unidad de andli-
sis. En cuanto al objeto, sabemos que queremos obtener
informacién sobre el fenémeno de la corrupcién en el
poder judicial. Ya examinamos como se puede definir el
término “corrupcién” pero ain nos resta definir “poder
judicial”. Esta definicién puede ser normativa, o bien
puede ser funcional.

Si es funcional, definiremos el objeto en relacién con los
drganos que estdn involucrados institucionalmente en la
funcién judicial. En este caso habrd que definir con cla-
ridad ese campo, en el que pueden incluirse, por ejemplo,
el Ministerio Publico o la Defensoria Publica, indepen-
dientemente de que formalmente se encuentren o no en la
orbita del poder judicial. Todos estos érganos serian posi-
bles escenarios de “corrupcién judicial”. En este sentido,
algunos investigadores incluyen a los abogados litigantes
como parte del sistema judicial. En cambio, si utilizamos
una definicién normativa, trabajaremos basicamente so-
bre lo que la Constitucién y las leyes locales definen como
“poder judicial”. En este caso formardn parte del diag-
néstico exclusivamente aquellos 6rganos que la Constitu-
cién y las leyes determinan como parte del poder judicial.
En algunos paises el Ministerio Pablico y la Defensoria
forman parte de él, en otros no'®.

La decisién acerca de cudl definicién tomar corresponde
a las necesidades, recursos y tiempo con el que se cuen-
ta. Si hay necesidad de producir un diagnéstico global,
y se cuenta con el tiempo y los recursos para realizar
una investigacién amplia, puede elegirse la definicién
funcional. Pueden existir razones de tipo politico-insti-
tucional que aconsejen este enfoque, cuando es posible.
Por ejemplo, si la focalizacién sobre un solo sector (en
este caso, los jueces), provocara suspicacias sobre un po-
sible sesgo de la investigacién. En cambio, es posible
que sea necesario circunscribir los problemas y delimitar
el campo a la definicién normativa. Por ejemplo, esto

puede ser necesario para producir un diagnéstico que
envie sefiales claras y rdpidas a todos los otros érganos
vinculados. Cuestiones de claridad conceptual, de prio-
ridades en la agenda de reformas, de recursos o de tiem-
po también pueden hacer aconsejable elegir el enfoque
normativo-institucional.

Una vez circunscrito el campo, también hay que definir
la unidad de analisis. La unidad de anélisis serd aquello
que serd caracterizado por nuestro estudio. Serd el su-
jeto de los predicados que la investigacién nos permita
sostener. ¢Nos referiremos a la justicia del pais en gene-
ral, a un fuero, a una regién en particular? ; Comparare-
mos los hechos de corrupcién y los controles en diversas
regiones, juzgados o fueros?

Por ejemplo, es posible que integremos datos sobre di-
versas regiones geogrificas, diversos fueros y diversas
instancias en un sélo diagndstico general sobre la justi-
cia de un pais. Estas dimensiones nos sefialardn aspec-
tos distintos de una sola unidad. Esto no significa que
las conclusiones sean inmediatamente generalizables a
todo el poder judicial del pais. Es muy importante te-
ner en cuenta que el caricter exploratorio del estudio
implica que la evidencia que recolectemos no es repre-
sentativa de la totalidad del poder judicial. Si hacemos
bien nuestro trabajo de recoleccién, serd una evidencia
significativa, y podremos defender su seleccién, pero no
podemos decir que represente a la totalidad del poder
judicial. Por lo tanto, debemos hacer la salvedad de que
las conclusiones que formulemos no son generalizables,
sino que son hipétesis que, o bien son funcionales a pro-
yectos de reforma en dreas especificas, o bien pueden ser
el punto de partida para investigaciones que si busquen
un mayor nivel de generalidad, o ambas cosas.

Cuando la existencia de fuentes de informacién lo per-
mite, es posible realizar andlisis mds circunscritos, o in-
clusive estudios comparativos. Es posible, por una par-
te, realizar un estudio de caso particular, pero circuns-
cribiendo la recoleccién de informacién a una unidad
mds pequefia que el poder judicial de la nacién, como
puede ser el poder judicial de una regién, o un fuero, o

18 Ver nota 4 sobre definicién de corrupcién y de imparcialidad en funciones del sistema judicial distintas de las estrictamente jurisdiccionales.

23



GUIA PARA EL DIAGNOSTICO AGIL Y PARA EL DISERO DE POLITICAS DE CONTROL DE LA CORRUPCION EN LOS SISTEMAS DE JUSTICIA EN AMERICA LATINA

una serie de juzgados. En este caso, seguiremos bajo la
forma de un estudio de caso particular, pero con una
unidad mds pequena.

También es posible tomar més de una de estas unidades,
y realizar estudios comparados. Por ejemplo, seria posi-
ble comparar las denuncias de hechos de corrupcién re-
teridas a diversas cortes de apelacion en lo civil pertene-
cientes a diversas regiones. En esta situacién estariamos
frente a un estudio de caso multiple, en el que las unida-
des serian estas cortes de apelacién que comparamos.

Tanto en relacién a nuestro objeto de estudio, como a
nuestra unidad de anilisis, cualquiera sea la decisién, es
necesario atenerse a ella durante toda la investigacién y
en las conclusiones. Durante el estudio esto es impor-
tante para economizar esfuerzos y enfocar la atencién.
En las conclusiones, el trato consistente de la unidad de
andlisis es fundamental para su coherencia.

Lo dicho hasta ahora concierne al poder judicial en tan-
to objeto, en un primer nivel de observacién. Pero nues-
tro objeto tiene una particularidad: posee un segundo
nivel de observacién, en el cual se auto-observa. Ya sea
a través de los érganos disciplinarios y de control inter-
no, como a través de la funcién punitiva a través de los
tribunales penales, el poder judicial observa sus propios
casos de corrupcién. Es decir, se toma a si mismo como
objeto. Esto implica también un segundo nivel de dis-
tincién que es necesario recordar. Realizaremos hallaz-
gos acerca del modo en que ocurre la corrupcién en el
poder judicial que no necesariamente se repiten cuando
este ejerce la funcién de reprimir conductas ilicitas de
sus propios miembros. También puede ocurrir que si
se repitan, y en cualquier caso es importante tener en
cuenta la diferencia. Son muy distintas las conclusiones
acerca de un poder judicial en el que ocurren hechos de
corrupcién en determinadas dreas, pero sus funciones
de control interno son ejercidas con cierta regularidad,
de aquellas referidas a un poder judicial en donde los
hechos de corrupcién que ocurren en diversas dreas
también ocurren en los 6rganos de sancién de los ilicitos
de sus propios miembros.

%

Esta guia se orienta centralmente a investigar la
corrupcion y sus controles en el dmbito de actividad
de los jueces y sus empleados. Es posible circuns-
cribirlo a ciertas “dreas” del ambito (geogréficas,
de fueros, de jerarquias, de juzgados), o combinar
informacién provenientes de las distintas dreas. En
cualquier caso, nuestras conclusiones tendrdn siem-
pre un cardcter hipotético y no representativo. Para
una mayor generalizcién cientifica serdn necesarios
estudios de mayor alcance, que tomardn como pun-
to de partida las hipétesis que propondremos gra-
cias a nuestro diagnéstico.

EL PROCESO DE DIAGNOSTICO

La recoleccion de la informacion

Para recolectar la informacién es necesario, por una
parte, trazar un plan de actividades. Por otra parte, es
también necesario contar con un instrumento que nos
acompafie en la realizacién de ese plan. El instrumento
contiene las preguntas que queremos formular para ob-
tener la informacién (Apéndice 1). A continuacién ana-
lizaremos un esquema de recoleccién de informacién,
que se relaciona con el instrumento de recoleccién y re-
mite a él. A su vez, el procesamiento de la informacién
remite a otros instrumentos disefiados para organizar la
informacién recolectada.

El esquema de recoleccién y procesamiento de informa-
cién que se plantea a continuacién consta de cuatro filas
y cuatro columnas. Cada fila involucra un médulo de tra-
bajo, una serie de tareas que culminan en un producto.
Cada columna sefiala un aspecto de cada médulo: ob-
jetivo del médulo, el foco, la fuente y el producto parcial.

Las tareas de cada médulo estin orientadas hacia un ob-
jetivo. El foco es el centro de atencién, aquello que da
contenido al objetivo, la informacién concreta que quere-
mos obtener. Es por eso que en cada foco hay una refe-
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rencia a las preguntas correspondientes del instrumento
de recoleccién. Estas preguntas nos permiten buscar el
foco de informacién en las fuentes de modo concreto.

Las fuentes son los puntos de recoleccién de informa-
cién. Normas, noticias de prensa, entrevistas, expedien-
tes, estadisticas, informes, articulos académicos, son
algunos ejemplos de las fuentes que usaremos y combi-
naremos. La recoleccion de datos en estas fuentes deter-
mina un resultado parcial, que a su vez funciona como
insumo de la siguiente seccién de la recoleccién de datos
(ver cuarta columna en el grifico 1). Cada producto par-
cial remite a una matriz (matrices 1y 2, pags. 33 a 38),
que son conjuntos de preguntas que permiten tener una
visién mds general, mds de conjunto, que las pregun-
tas del instrumento de recoleccién. En otras palabras,
mientras el instrumento de recoleccién nos da pregun-
tas precisas para revelar informacién, estas matrices
formulan preguntas mds generales y conceptuales, que
permiten ordenar la informacién recogida. El producto
final, como veremos, resulta de la interaccién entre los
productos parciales.

Esta ultima observacién es relevante porque las hipé-
tesis que formulemos sobre el estado de la corrupcién
en un poder judicial dado tendrin base en informacién
directa sobre la corrupcién obtenida de primera mano
(es decir, narraciones, datos, tipos y caracterizaciones
de casos de corrupcién), e informacién que sobre ésta
aportan, de modo directo e indirecto, la actividad de
los 6rganos destinados a investigarla (informacién sobre
casos de corrupcién —directa- e informacién sobre las
condiciones de control —indirecta).

El hecho de que en el siguiente gréfico las secciones relati-
vas a los érganos de control ocupen mayor espacio no sig-
nifica que su importancia sea mayor. Como el fenémeno
de la corrupcién es difuso y de dificil acceso, las preguntas
son mds generales, y el grado en el que se pueden especi-
ficar las preguntas es menor. En cambio, la recoleccién y
clasificacién de informacién relativa a érganos de control,
en tanto se trata de entidades tangibles, permite desarrollar
con mds extensién las preguntas, y por eso frecuentemente

2

ocupan mayor lugar en los graficos y en los cuestionarios.

El proceso de investigacién apunta a recabar informacién
sobre los mecanismos de control, los casos de corrupcién
registrados y sobre las experiencias y opiniones de los ope-
radores y usuarios, de un modo progresivo y acumulativo.
De este modo, los datos recolectados en una etapa equipan
al investigador con herramientas para aplicar en la siguien-
te, habilitindolo a realizar una inspeccién critica del ma-
terial nuevo que recibe. La secuencia, podria decirse, parte
de la perspectiva del “ambiente de control” para llegar en
mejores condiciones al andlisis de percepciones. Este orde-
namiento permite, a la hora de las conclusiones, contextua-
lizar, establecer limitaciones al alcance de las percepciones
y realizar hipétesis sobre su generalizacién.

Médulo A:  La seleccion de los drganos bajo investigacion.
Gompetencia, facultades, medios y recursos de

los drganos de control bajo evaluacidn.

El médulo A tiene como fin conocer cuiles son los 6r-
ganos con capacidad de control disciplinario o de otra
indole sobre los comportamientos irregulares de jueces
y empleados del poder judicial. Es necesario establecer
un criterio que nos permita focalizar esta dimensién
de controles del poder judicial, para saber cuindo un
6rgano pertenece a esta categoria o no. Hemos elegido
un criterio de seleccién segun el cual pertenecen a la
categoria de érgano de control todos los organismos pi-
blicos, internos o externos al poder judicial, que realizan
al menos una de las siguientes funciones:

*  Reciben denuncias sobre comportamientos irregu-
lares de jueces o empleados del poder judicial.

* Investigan comportamientos irregulares de jueces o
empleados del poder judicial.

* Impulsan sanciones disciplinarias o penales fun-
dadas en comportamientos irregulares de jueces o
empleados del poder judicial.

*  Aplican sanciones disciplinarias o penales fundadas
en comportamientos irregulares de jueces o em-

pleados del poder judicial.
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GRAFICO 1: ESQUEMA DE TRABAJO PARA EL DIAGNOSTICO

Objetivos

Foco de
investigacion

Fuente

Producto parcial

a. Definicién y seleccion de
Organismos. Capacidades
institucionales y
organizacionales.

Determinacion de organismos
con funciones de control de la
funcién jurisdiccional
Preguntas 1a 35 del
instrumento de recoleccién
(Apéndice I).

Experiencia del consultor,
Constitucién, leyes organicas,
resoluciones.

Conjunto de organismos con
funciones de control.
Definicién parcial de limites
del objeto de estudio.
(Matriz 2, secciones 1a 3)

a

b. Dindmica de los drganos.
Resultados, alcances y
limitaciones. Modalidades
de las irregularidades
denunciadas e investigadas
por los 6rganos.

Alcance, eficiencia y
resultados de la actividad de
los organismos. Modalidades
de la corrupcion en la funcién
jurisdiccional.

(Preguntas 36 a 53)

Estadisticas internas,
informes del érgano, indices
y encuestas de percepcién

y experiencias de corrupcion,
informes de ONGs
especializadas, informes

de organismos internacionales,

informantes clave.
Andlisis de medios graficos.

+ Caracterizacion de
organismos segun
capacidades y desempefio.
(Matriz 2, secciones 4 a 11)

+ Determinacion de casos
relevantes y modalidades
de corrupcion (Matriz 1,
secciones 1,2y 7)

a

c. Iméagenes y opiniones
sobre la corrupcion judicial,
modalidades y control.

Modalidades de la corrupcion
en la funcién jurisdiccional.

Condiciones que la favorecen.

Cultura y juegos de lenguaje
en relacion a la corrupcion.
Historizacion de la corrupcion
en el poder judicial. Visiones
sobre los controles (alcances,
limites, explicaciones).
(Preguntas 54 a 81)

Entrevistas a actores clave
sobre la funcion jurisdiccional
y casos emblematicos.
Jueces, funcionarios
judiciales, fiscales,
funcionarios del Ministerio
publico, abogados litigantes,
dirigentes de ONGs,
periodistas especializados,
académicos.

Determinacion, clasificacién

y documentacion de lenguajes,
categorias y referencias sobre
la corrupcion en la funcion
jurisdiccional.

Clasificacién de opiniones
expertas sobre los controles.
(Matriz 1, secciones 3 a 6)

-

Confrontacién y ajuste de
productos parciales.
Formulacion de conclusiones
e hipétesis. Tipologias de
corrupcion, areas sensibles,
condiciones de ocurrencia,
controles. Perspectivas

de reforma.

0
INFORME FINAL

26




SECCION B EXPERIENCIAS DE INVESTIGACION, DIAGNOSTICO Y ANALISIS EMPIRICO DE LA CORRUPCION JUDICIAL

*  Otras funciones de control sobre comportamientos

de jueces y empleados judiciales.

Para realizar la seleccién de los organismos que cumplen
con alguna de estas funciones, la fuente mds cercana es
el acervo de los investigadores. Un debate dentro del
equipo de trabajo acerca de cudles 6rganos estin facul-
tados para realizar estas funciones es una herramienta
util a fin de comenzar a abrir el campo. Una lista de
drganos serd el resultado de esta discusién. Las normas
bésicas de organizacién de la justicia, como la Consti-
tucién Nacional, leyes orgdnicas y normas internas del
poder judicial son las fuentes normativas con las que se
debe confrontar esta lista, y ver qué 6rganos efectiva-
mente deben ser incluidos y cudles faltan. El producto
parcial serd el conjunto de érganos que coinciden con la
descripcion de funciones, y una primera aproximacion a
cudles de estas funciones, en particular, definen a cada
uno de ellos.

Para mantener la claridad de objetivos es importante ser
consistentes con el criterio de seleccidn, y “filtrar” aque-
llos organismos que, atin cuando tengan contacto con el
poder judicial, no realizan funciones de control sobre el
comportamiento de sus miembros. La categoria “otras
funciones de control” no tiene por fin abrir la puerta a
todo tipo de 6rgano que de algin modo se relacione con
el poder judicial, sino sélo ampliar el conjunto a aque-
llos 6rganos que realizan funciones preventivas sobre
conductas de sus miembros. Un ejemplo de este ulti-
mo tipo de érganos son aquellos que reciben declara-
ciones juradas patrimoniales, ya que estos cumplen una
funcién de prevencién sobre posibles enriquecimientos
injustificados de los funcionarios judiciales.

En esta seccién realizamos el primer paso para reali-
zar una descripcién particularizada de cada érgano de
control, de sus competencias, facultades legales y de sus
recursos materiales y humanos. La competencia y fa-
cultades legales del 6rgano de control son aquellas que
indican cudles dreas le son propias, cudles miembros del
poder judicial estin bajo su érbita de control y cudles
herramientas le asignan las normas para cumplir con sus
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objetivos. Los medios a los que nos referimos aqui son
sus posibilidades de investigar, de obtener documentos
de otros 6rganos publicos, de instituciones privadas, de
solicitar testimonios, de imponer sanciones, entre otros.
Estas normas también incluyen aquellas que dan cuenta
de su autonomia institucional: si rinden cuentas a otras
instancias, si sus decisiones pueden ser revocadas y por
cudles otros érganos. Los debates parlamentarios y las
exposiciones de motivos de las leyes son partes relevan-
tes del texto que debemos interpretar para comprender
estas cuestiones.

A su vez, hay recursos que hacen que una organizacién
efectivamente pueda cumplir con sus objetivos: el pre-
supuesto, la cantidad de personas empleadas, la califi-
cacién profesional de su personal, su experiencia, los
salarios que reciben, los medios técnicos con los que
cuentan (desde computadoras hasta la disponibilidad de
medios tecnolégicos de investigacién, tales como bases
de datos financieras). La autonomia en las decisiones
sobre la administracién del presupuesto, los modos de
seleccién del personal, son dimensiones importantes de
este médulo.

Las fuentes para encontrar estas informaciones son di-
versas. En primer lugar, se requiere de una profundiza-
cién del estudio de normas de creacién y de organiza-
cién de los distintos érganos seleccionados. En segundo
lugar, es necesario investigar cudles decisiones se han to-
mado en cuanto a la organizacién del 6rgano, en térmi-
nos de su organigrama, su presupuesto, requisitos para
el ejercicio de los distintos cargos. Esta informacién se
puede encontrar en resoluciones y decisiones adminis-
trativas, como en fuentes mds informales, y en el cono-
cimiento directo de personas vinculadas a los 6rganos.
Para ello es necesario realizar entrevistas informales, no
estructuradas, que permitan acceder a mds datos sobre
los medios y el funcionamiento del érgano.

Como ya se sefialé con anterioridad, una particulari-
dad de la administracién de justicia es que ella misma
es también un érgano de control sobre su propia activi-
dad. Si existe una denuncia de corrupcién sobre el com-
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portamiento de un juez, es posible que sea detectada en
una instancia de apelacién y se ordene su investigacién.
También es probable que la justicia penal actie en re-
lacién al caso. La justicia, por lo tanto, también cumple
funciones de control que la incluyen en el universo de
de 6rganos de control. Si bien seria excesivo realizar to-
das las consideraciones y recolecciones de informacién
que se aplican a los érganos especializados de control,
es aconsejable seleccionar aquellas preguntas e informa-
ciones que permitan caracterizar al poder juddicial en
el ejercicio de sus funciones de control de los delitos de
corrupcién cometidos por jueces.

Segtn lo dicho hasta aqui, la informacién recabada
en esta etapa nos permitird describir y clasificar a los
6rganos seleccionados en la etapa anterior segtn:

* Misién y objetivos
¢ Jurisdiccién y competencia
* Autonomia y facultades para la realizacién de sus

objetivos
* Autonomia y recursos para la realizacién de sus
objetivos.
Modulo B:  La dinamica del control, la ejecucion de las ta-

reas de control. Tipos de corrupcion relevados
en instancias de control comparado con tipos de
corrupcion registrados en la prensa y percibidos
por actores clave.

En esta etapa de la investigacién nos interesa ver los 6r-
ganos de control en funcionamiento. Dos temas ocupan
nuestra atencién aqui:

*  Elfuncionamiento y desempeiio de los érganos: saber
cémo funcionan los 6rganos en la realidad, cémo de-
sarrollan su proceso de trabajo, qué metas alcanzan.

* El tipo de corrupcién que encuentran, qué clase de
hechos ocupan sus tareas: la jerarquia de los funcio-
narios sobre los que investiga hechos de corrupcién,
los fueros, la ubicacién geogrifica, los tipos o deli-
tos de corrupcién que 